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RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

Nº EXPEDIENTE 001-069966 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

1º.  Con fecha 17 de mayo de 2022 tuvo entrada en la Subdirección General de Gestión 

de la Deuda Externa y Financiación Internacional escrito firmado por  

, dirigido a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional a través del Registro Electrónico General de la Administración General del 

Estado por  en representación de Swinkels 

Family Brewers Spain S.L. en la misma fecha. 

2º. El 8 de junio de 2022, la Subdirección General de Gestión de la Deuda Externa y 

Financiación Internacional envió el mencionado escrito a la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para su 

tramitación como una solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, a través del procedimiento destinado a tal fin. 

3º. La Unidad de Información de Transparencia dio de alta la solicitud en la Aplicación 

para la Gestión de las Solicitudes de Acceso (GESAT) el 16 de junio de 2022, quedando 

registrada con el número de expediente 001-069966 y el siguiente texto: 

«Solicitud de Financiación con Cargo al Programa de Conversión de Deuda 

Firmado con Cuba, proyecto “Nueva fábrica de cervezas en ZED Mariel” 

presentado por SFB SPAIN  

Solicitamos acceso a todo el expediente producido ante y/o con la intervención 

de la Administración Pública española a propósito de la Solicitud de 

Financiación, en particular, sin carácter limitativo, a la siguiente información 

y documentación:  

(i) Cualesquiera informes, acuerdos, actos y/o resoluciones adoptados por la 

Administración española a los efectos de analizar, valorar y evaluar el 

proyecto “Nueva fábrica de cervezas en ZED Mariel” presentado por SFB 

SPAIN , así como, en su caso, el acto de comunicación por escrito de dicha 

valoración al Comité Binacional Cuba-España, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento de Funcionamiento del Programa de Conversión 

de Deuda de Cuba con España firmado el 2 de noviembre de 2015 (sección 

2.6) y en el Reglamento de Funcionamiento del Programa de Conversión de 

Deuda a medio y largo plazos de Cuba con España firmado el 4 de mayo de 

2016 (sección 3.7).  

(ii) Las actas de las reuniones en las que haya intervenido la Administración 

española celebradas en el marco de funcionamiento de los organismos 

competentes para valorar y decidir sobre los proyectos a financiar con cargo 

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
: C

A
R

LO
S

 C
U

E
R

P
O

 C
A

B
A

LL
E

R
O

 A
 fe

ch
a 

: 1
8/

07
/2

02
2 

13
:0

6:
03

F
ol

io
 1

 d
e 

4 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 

 -
 V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//w

w
w

.te
so

ro
pu

bl
ic

o.
go

b.
es



   

    

 

 

MINISTERIO  

DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y  

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
 

 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE ECONOMÍA Y APOYO A LA EMPRESA 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL TESORO 

Y FINANCIACIÓN INTERNACIONAL 

 

   

 

 PASEO DEL PRADO  4-6 
 28014 MADRID 

 

al Programa de Conversión de Deuda de Cuba con España y que hayan tenido 

lugar a propósito de la Solicitud de Financiación.  

(iii) Las decisiones y acuerdos que, en su caso, se hayan adoptado en relación 

con la Solicitud de Financiación.  

La solicitud de acceso al expediente anterior -con el consiguiente derecho a 

obtener copia de los documentos correspondientes- se formula al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(“LPAC”), así como de lo dispuesto en Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (“Ley 

19/2013”), sin perjuicio de que, en el caso de que la Administración 

responsable del expediente reclamado no atienda la presente solicitud de 

acceso, SFB SPAIN se verá obligada a presentar la correspondiente 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno al amparo de 

lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, a fin de defender sus 

derechos e intereses legítimos.» 

4º El 16 de junio de 2022, la Unidad de Información de Transparencia asignó la solicitud 

001-069966 a la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, por ser la 

unidad competente para resolver. 

5º. De acuerdo con el artículo 14.1. de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el derecho de 

acceso a la información podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio bajo una serie de supuestos tasados. 

 

6º. En el caso que nos ocupa, cabe distinguir dos elementos diferenciados.  

 

Por un lado, se solicita acceso a los informes, acuerdos, actos y/o resoluciones adoptados 

por la administración española. En este sentido, se dispone de dos informes elaborados 

en relación con la presente solicitud de financiación. Uno de ellos fue elaborado por la 

Oficina Económica y Comercial de España en La Habana y otro por la Secretaría General 

del Tesoro y Financiación Internacional. Atendiendo a la petición del interesado, se 

facilitan ambos informes, si bien en el caso del informe de la Secretaría General del 

Tesoro y Financiación Internacional se facilita únicamente acceso parcial al contenido 

del documento, dado que éste contiene también referencias a otras solicitudes de 

financiación de terceras empresas. La difusión de esa información a particulares podría 

constituir por tanto una quiebra del principio de secreto profesional, por cuyo 

cumplimiento la administración debe velar en relación con las solicitudes de financiación 

que recibe de personas jurídicas, que proporcionan información sensible, no solo sobre 

su actividad actual, sino, especialmente, sobre posibles planes de desarrollo comercial y/o 

de inversión. 
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Por otro lado, se solicita acceso a las actas de las reuniones en las que haya intervenido la 

Administración española y a las decisiones y acuerdos adoptados. En este sentido, 

conviene señalar lo siguiente: 

 

- El órgano competente para realizar deliberaciones y adoptar decisiones en 

relación con las solicitudes de financiación presentadas con cargo al programa de 

conversión de deuda entre España y Cuba es el denominado “Comité Binacional”, 

compuesto por representantes de las administraciones de Cuba y de España. 

 

- El 2 de marzo de 2022, la Administración española, a través de la Oficina 

Económica y Comercial de España en La Habana, ya remitió a la empresa SFB 

Spain, una comunicación de la decisión adoptada por el Comité Binacional en 

relación con su solicitud de financiación. Mediante dicha comunicación se 

informaba a la empresa que su solicitud había sido denegada al no poderse 

concluir que el proyecto al que ésta se refería se pudiese calificar como de interés 

hispano-cubano. 
 

- En relación con las actas de las reuniones del Comité Binacional, conviene señalar 

que estas reflejan las deliberaciones realizadas por dicho órgano y que su difusión 

supondría un grave perjuicio para el secreto requerido en los procesos de toma de 

decisiones y para las relaciones exteriores, máxime teniendo en cuenta que dichas 

deliberaciones y decisiones que en las actas figuran no corresponden de forma 

exclusiva a la administración española, sino que también involucran a una 

administración extranjera. Debe de nuevo enfatizarse que, una vez que las 

deliberaciones relativas a la solicitud de la empresa SFB Spain concluyeron, el 

Comité Binacional acordó que dicha empresa fuese informada de la decisión 

adoptada y, con este fin, la Oficina Económica y Comercial de España en La 

Habana remitió una comunicación a la mencionada empresa. 

 

7º. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 

resuelve admitir parcialmente la solicitud de acceso a la información que ha 

quedado identificada en el párrafo primero de esta resolución. De este modo, se 

facilitan dos informes elaborados por la Administración española y se deniega el 

acceso al resto de documentación, por hacer referencia a contenidos afectados por 

los siguientes supuestos del apartado 1 del citado artículo 14, cuyo derecho de acceso 

se encuentra limitado: 

- 14.1.c) las relaciones exteriores 

- 14.1.h) los intereses económicos y comerciales. 

- 14.1.j) el secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial 

- 14.1.k) la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de 

toma de decisión. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 11 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/ 1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 

siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

Firmado electrónicamente por: 

EL SECRETARIO GENERAL DEL TESORO Y FINANCIACIÓN 

INTERNACIONAL 

Carlos Cuerpo Caballero 
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